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Visto el informe secretarial el cual da cuenta de la notificación efectiva 
al demandado, quien en el término para el ejercicio del derecho de 
defensa guardó silencio, se dispone:  
 
Dentro del proceso anteriormente referenciado, debidamente integrado 
el contradictorio ante la imposibilidad de dar el trámite previsto en el art. 
402 del CGP, en tanto la parte demandada guardó silencio, se dispone 
dar aplicación al Artículo 403 de la misma obra adjetiva y ello es 
proceder a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de deslinde. 
 
Para el efecto, se fija la misma para la hora de LAS 9:00 A.M. DEL DÍA 
DOS (02) DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2023.  
 
Se advierte a las partes para que aporten los títulos debidamente 
actualizados a más tardar el día de la diligencia (tanto en medio físico 
como magnético), a la cual, deberá asistir el perito; además, se decreta 
la siguiente prueba testimonial: 
 
Por la parte demandante: Yanira Leonor Baquero Baquero, Carlos 
Enrique Baquero Guauta, Hernán Baquero Baquero, Rosa Aura 
Baquero Chingate, Marcelino Huérfano Villalba,  
 
Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de limitar los testimonios de 
conformidad con lo establecido en el art. 212 del CGP; y de los que de 
oficio se llegaren a decretar en el lugar de la diligencia. 
 



Las partes tienen la carga procesal de hacer comparecer tanto a sus 
peritos como testigos al lugar de la diligencia; y, será carga de la parte 
demandante trasladar el Despacho hasta aquél. 
 
A la prueba documental obrante en el expediente, se le dará el valor 
probatorio respectivo en el momento procesal oportuno. 
 
En cuanto a los interrogatorios de parte al demandante y demandado, 
los mismos se practicarán en la misma diligencia. 
 

Notifíquese. 
  

 
 
 
 
 
 
 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  
JUEZ 

 
Auto notificado en estado electrónico del 29/ago/2023 


